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Comunicación Acto Administrativo Asociación Hogares Luz y Vida
                       Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar                           
                       Cecilia De la Fuente de Lleras
                       Regional Bogotá
                       Grupo Jurídico
 
 
En Bogotá, D.C. a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil veinte (2020), el
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, Regional Bogotá, Grupo
Jurídico comunica a la Hna. Valeriana Isabel García Martín identificada con cédula
de extranjería No. 137.786 Representante Legal de la institución denominada
ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA, de la Resolución No. 1254 del 05 de mayo
de 2020, expedida por la Dirección Regional Bogotá del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar, “POR LA CUAL SE AMPLIA LA CAPACIDAD INSTALADA DE LA
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BIENAL OTORGADA A LA INSTITUCIÓN
DENOMINADA ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA, PARA DESARROLLAR EL
SERVICIO BAJO LA INTERNADO, EN LA SEDE OPERATIVA UBICADA EN LA
CALLE 8 SUR # 5-59, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C”.
 
Se le informa que contra el presente acto administrativo no procede recurso de
reposición. Para constancia de lo anterior, se adjunta la copia del acto
administrativo en mención.
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la comunicación se efectúa
de conformidad al artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.
 
Le solicito amablemente acusar recibo.
 
 
Quien comunica,
 
 
 
Karen Alejandra Tovar Herrera
Contratista Grupo Jurídico
Licencias de Funcionamiento
ICBF Regional Bogotá
Ak 50 # 26- 51
3241900 Ext : 106024
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Comunicación Acto Administrativo Asociación Hogares
Luz y Vida

Lun 18/05/2020 2:09 PM

 
Recibido.
 
Hna. Valeriana Isabel García Martín
Directora General - Representante Legal
Asociación Hogares Luz y Vida
 

AVISO DE PRIVACIDAD
 
ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA, informa que:
 
En cumplimiento a lo es�pulado en la Ley 1581 de 2012 y a lo
previsto en el numeral 3 y el parágrafo del ar�culo 10 del
Decreto 1377 de 2013, con el objeto de informar a todas las
personas cuyos datos personales se encuentran en nuestras
bases de datos, y teniendo en cuenta la imposibilidad de
solicitar autorización en forma individual, ASOCIACIÓN
HOGARES LUZ Y VIDA informa que hace uso del mecanismo
alterna�vo establecido en el citado numeral y manifiesta que
los datos personales incluidos en sus bases de datos se han
recopilado para el desarrollo de diversos procedimientos
relacionados directamente con su objeto social. El uso y
manejo de los mismos, se efectúa bajo estrictos estándares de
responsabilidad, dentro de los cuales está el respeto al debido

K
Karen Alejandra Tovar Herrera

    

Para:  Eliana del Pilar Garcia Meneses



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Dirección Regional 
Teléfono: xxx xxxx 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá 
Grupo Jurídico 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En Bogotá, D.C. a los siete (07) días del mes de mayo de dos mil veinte (2020), la suscrita Coordinadora del 

Grupo Jurídico Regional Bogotá del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, dando 

cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, y a lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 

2020, hace constar que el día seis (06) del mes de mayo de dos mil veinte (2020), se remitió correo 

electrónico a la Hna. Valeriana Isabel García Martín identificada con la cedula de extranjería No. 137.786, 

actuando en su calidad de Representante Legal de la institución denominada ASOCIACIÓN HOGARES 

LUZ Y VIDA, con el fin de comunicarle del contenido de la Resolución No. 1254 del 05 de mayo de 2020, 

expedida de la Dirección Regional Bogotá del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “POR LA CUAL SE 

AMPLIA LA CAPACIDAD INSTALADA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BIENAL OTORGADA A 

LA INSTITUCIÓN DENOMINADA ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA, PARA DESARROLLAR EL 

SERVICIO BAJO LA INTERNADO, EN LA SEDE OPERATIVA UBICADA EN LA CALLE 8 SUR # 5-59, EN 

LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C”.  

Teniendo en cuenta que la representante legal acuso recibo de la comunicación de la Resolución No. 

1254 del 05 de mayo de 2020, y a la misma no le es procedente recurso de reposición, el acto 

administrativo queda ejecutoriado para todos los efectos legales de conformidad con el Artículo 87 de la 

Ley 1437 de 2011.   

 
 
 
 
 
 
GRACIA EMILIA USTARIZ BELEÑO 
Coordinadora Grupo Jurídico - ICBF Regional Bogotá 
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